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de las
empresas operan
extralegalmente

88%
de superficie
rural es poseída
extralegalmente

44%
de los predios
son poseídos
extralegalmente

SECTOR RURAL

SON EXTRALEGALES:

• Ocupación de hecho en tierras 

privadas.

• Ocupación de hecho en tierras 

privadas en zonas de reforma 

agraria.

• Tierras de comunidades 

campesinas y nativas.

• Tierras adjudicadas por el Estado 

con títulos de propiedad inválidos 

o defectuosos.

• Tierras agrícolas privadas con 

problemas de titularidad por 

transferencias no registradas, 

sucesiones indivisas, 

parcelaciones inconclusas y 

litigios diversos.

SON EXTRALEGALES:

• Ocupación irregular de tierras de 

propiedad privada.

• Ocupación irregular de tierras de 

propiedad estatal.

• Viviendas con títulos de 

propiedad desactualizados o 

defectuosos.

• Viviendas construidas sin licencia 

ni requisitos técnicos.

• Viviendas construidas sin 

habilitación urbana del terreno.

• Construcciones que no han 

diferenciado la propiedad 

exclusiva de la colectiva.

SECTOR EMPRESARIAL

SON EXTRALEGALES:

• Empresas no constituidas 

legalmente o que operan solo 

con algún permiso.

• Empresas operadas por 

sociedades de hecho o 

comerciantes individuales que 

carecen de responsabilidad 

limitada.

Inversión
Directa
Extranjera

Cifras en miles de millones de dólares

Reservas 
Internacio-
nales Totales

Valor
de Activos 
Extralegales

SECTOR URBANO

1 | La extralegalidad en Perú: 
¿Cuántos viven en ella, dónde están, qué les falta?
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EJEMPLO 1: PRÁCTICAS EXTRALEGALES SOBRE DERECHOS DE PROPIEDAD

La reversión a la extralegalidad por los costos del sistema registral: 
el retorno al certificado posesorio 

2 | El mundo extralegal y algunas de sus prácticas

TÍTULO OTORGADO POR COFOPRI

• Un predio ubicado en Huaycán, distrito de Ate-Vitarte, fue 

titulado en 1996 por COFOPRI (entidad estatal para la 

formalización de predios) a favor de los señores Henry y 

Marisol. En el 2004 ellos deciden vender el lote y firman una 

minuta de transferencia a favor de la señora Primitiva, donde 

señalan que los gastos de regularización de la transferencia 

corren por cuenta de la compradora. Sin embargo, dos años 

después la compradora sigue sin formalizar su transferencia 

debido a los altos costos notariales y registrales. 

• Cuando la señora Primitiva solicitó la instalación del servicio 

de agua potable en su domicilio, se encontró con que 

un requisito para la instalación del servicio era exhibir un 

documento oficial que la acredite como propietaria. Como no 

tenía el documento, tramitó ante la Municipalidad Distrital de 

Ate-Vitarte una Constancia de Posesión.

• ¿Por qué pudiendo tener un documento como su contrato 

debidamente registrado que la acredite como propietaria, 

se resigna a una certificación como poseedora?. La razón 

es muy simple. Pese a que el trámite ante la Municipalidad

también tiene costos, la señora Primitiva señala que “más 

barato me salía sacar el documento del municipios que 

registrar mi compra, y si valía lo mismo para tener mi agua, 

entonces saqué ese”. 

• La consecuencia de la reversión a la informalidad es que se 

reduce la seguridad legal. Esto influye en el valor de los activos, porque el mercado “castiga” el 

precio de los inmuebles inseguros. Pero además, les impide explotarlo económicamente en toda 

su potencialidad: no puede hipotecarlo, ni independizar los aires para construir ampliaciones. 

CERTIFICADO DE POSESIÓN
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EJEMPLO 2: PRÁCTICAS EXTRALEGALES SOBRE FORMAS ORGANIZACIONALES

De grupo asociado a la corporación centralizada: las dificultades
 para constituir una empresa formal 

• Los socios de una empresa textil en 

Huaycán son antiguos pobladores de 

la zona. En 1994, junto con otros 

pobladores, invadieron el Parque 

Industrial de Huaycán, construido por la 

Municipalidad de Ate-Vitarte, pero que 

no estuvo operativo por muchos años.

• En los terrenos del Parque Industrial,

cada propietario fue desarrollando su 

taller de confección de prendas de 

vestir. Ninguno de ellos podía producir a 

una escala suficiente para satisfacer la demanda de grandes empresas exportadoras. Por eso, un 

grupo de 6 empresarios juntó su capacidad instalada en un consorcio para atender la demanda 

de un exportador, con lo que iniciaron una fructífera relación que dura hasta hoy. Unieron recursos 

humanos y maquinarias para trabajar en un gran local, denominado “Maquicentro”, que es 

copropiedad de los socios del consorcio. Actualmente operan a gran escala y con diversas líneas 

de producción organizadas con eficiencia.

• El consorcio opera como unidad empresarial organizada con una junta directiva, un gerente y 

una muy clara división del trabajo, pero cuyas reglas no están escritas y dependen de la buena 

voluntad de las partes. Por otro lado, para efectos de la facturación o la representación legal, uno 

de ellos tiene que “dar la cara” como si fuera el único que contratara, porque la empresa no está 

constituida como una persona jurídica distinta de los empresarios que la conforman.

• Por la forma en que el consorcio desarrolla el negocio, podría decirse que de hecho funciona 

como una sociedad. Los entrevistados señalaron que tenían la intención de constituir una 

sociedad anónima, pero que tenían temor de no estar en posibilidad de cubrir los costos 

tributarios, laborales y administrativos que una organización formal representa. Cuando actúan 

como personas naturales, los trámites son más sencillos y menos costosos y les resulta más fácil 

lidiar con la fiscalización de los requisitos o normas que no pueden cumplir.

• Pero la potencialidad de la organización tiene su límite en la confianza que existe entre sus 

miembros. Si alguno de los socios se excede en sus atribuciones, negocia mal o hace un mal 

uso de los fondos, los demás tendrán pocas posibilidades de deslindar la decisión personal del 

socio de la responsabilidad empresa. Por otro lado si, el consorcio quisiera capitalizar la bien 

ganada reputación de su negocio, difícilmente podrían hacerlo, porque no existe legalmente 

como empresa. Eso significa que no puede usar esa reputación como argumento para obtener 

nuevos contratos – por ejemplo para postular a una licitación -, ni adquirir créditos para ampliar el 

negocio como una corporación.
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EJEMPLO 3: PRÁCTICAS EXTRALEGALES SOBRE MERCADOS EXPANDIDOS

Los límites al  financiamiento extralegal: Las redes de información 
empresarial en “Gamarra”

• Gamarra es el mayor centro 

de ventas de telas y ropa 

del Perú. Ahí trabajan cerca 

de 10 mil empresarios que 

en conjunto ocupan 17 mil 

tiendas distribuidas en 144 

galerías comerciales que se 

agrupan en 20 manzanas. 

En Gamarra los empresarios 

más exitosos (por ejemplo, 

productores de telas) financian a los empresarios más incipientes (aquellos que fabrican prendas 

de vestir o sólo las comercializan) con la finalidad de que éstos les puedan comprar y ampliar así 

sus mercados. El financiamiento puede tomar la forma de otorgamiento de crédito para la compra 

de materiales o mercadería o incluso del préstamo de dinero en efectivo.

• Los grandes empresarios de Gamarra (que el entrevistado denominó “los padrinos”) saben 

“quien es quién” en el referido centro comercial. La actividad diaria les permite manejar una 

red de información que les facilita saber a quién dar crédito y a quién no. Cada uno de ellos 

maneja información detallada sobre sus compradores (básicamente, flujos de ventas e ingresos). 

Naturalmente, esta información no está documentada ni archivada en un registro centralizado de 

acceso público.

• Los pequeños empresarios de Gamarra manejan un flujo de ingresos que normalmente los haría 

atractivos para cualquier institución financiera. No obstante, al ser empresarios extralegales, esos 

ingresos no existen para el sistema financiero formal. Sin embargo, el financiamiento extralegal 

que reciben los micro y pequeños empresarios, sigue manteniendo tasas de interés más altas 

que las ofrecidas por el sistema financiero formal.
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3 | Los obstáculos legales que explican la extralegalidad 
y sus consecuencias

3.a | Obstáculos del sistema de propiedad
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LOS 6 EFECTOS DE LA PROPIEDAD ESTÁN AUSENTES
PARA LA MAYORÍA DE PERUANOS

Los hallazgos de esta evaluación preliminar permiten afirmar que, al igual que en la mayoría de los 

países en desarrollo, el sistema de propiedad de Perú no ofrece a sus ciudadanos los 6 efectos 

fundamentales de la propiedad: 

• Fijar el potencial de los activos: Representando por escrito -en títulos, contratos u otros 

documentos- las características económica y socialmente más relevantes de los activos. Esta

representación escrita asegura los intereses del propietario y también de terceras partes, 

clarificando responsabilidades, dando información y estableciendo las reglas y mecanismos 

relativos a las obligaciones involucradas. El valor potencial de los activos está justamente en su 

capacidad de ser representados en títulos universales y de fácil transmisión, que permite no sólo 

su utilización física sino una vida paralela propia como movilizador de capital.

• Integrar información dispersa: Juntando los diversos acuerdos extralegales sobre la propiedad 

en un sistema único, consistente y sistematizado de representaciones que opera dentro de un 

consenso nacional. Esto permite actuar en mercados expandidos con un único sistema legal de 

títulos y registros estandarizados.

• Hacer fungibles a los activos: Representándolos de manera tal que puedan ser fácilmente 

movilizados, resulten más accesibles al mercado y tengan mayor funcionabilidad. Esto involucra 

estandarizar las definiciones y representaciones de activos para facilitar una medición de bajo 

costo de sus atributos, la combinación de activos para alcanzar su mayor valor, la división de 

los activos en acciones y la valuación objetiva de las mismas, el suministro de un historial de 

transacciones sobre acciones, entre otros.

• Hacer responsables a las personas: Cambiando la legitimidad de derechos de propiedad 

protegidos por acuerdos politizados vigentes sólo a nivel de las comunidades locales, por la 

legitimidad y protección de derechos de propiedad bajo el imperio impersonal de la ley. Esto

desmasifica a los poseedores de activos, pues vincula cada activo con sus propietarios de 

manera tal que éstos puedan ser individualmente identificados y localizados, y por lo tanto, 

pierdan su anonimato. Se alienta la confianza entre los ciudadanos al poder ellos utilizar 

la propiedad para crear una garantía adicional al cumplimiento de contratos, sean éstos 

comerciales o financieros.

• Poner a las personas en red: Creando el marco institucional que permita conectar a bajo 

costo, todos los activos y sus titulares con un mercado expandido en el que puedan combinarse 

con otros agentes para múltiples fines y desarrollo de productos. Ello a través de registros, 

cadenas de empresas y otros sistemas de integración empresarial de servicios varios, entre ellos 

los fiduciarios y los de seguros, que reduzcan los costos de transacción y los riesgos.

• Proteger las transacciones: Asegurando no sólo los activos sino su utilización económica, a 

través de mecanismos que brinden información al mercado sobre el camino que han seguido 

las representaciones de esos activos, pasando de un propietario u acreedor a otro, creando una 

cadena de buena fe y confianza para compradores, inversionistas y terceros en general, lo que 

permitirá obtener el mayor valor de intercambio del activo.
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ACCESO A DERECHOS DE PROPIEDAD FUNGIBLES: 

¿Qué implica obtener un terreno, registrarlo y construir su vivienda 
siguiendo todos los requerimientos de la ley? 

•  Seguir el procedimiento le significa al ciudadano 236 días e invertir unos US$ 3,923 (54% del 

Ingreso Nacional Bruto per cápita).

•  Este es el caso típico para el peruano que adquiere un terreno de un vendedor que no cuenta con un 

título firme. El proceso involucra: la compraventa del terreno, el saneamiento de la titularidad hasta 

su inscripción y la obtención de la licencia de construcción. 

COSTOS Y TIEMPOS

236 días

US$ 3,923
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El impacto en el Perú de las reformas sobre titulación en los 90 

Beneficios económicos

• Entre 1996 y 2002, COFOPRI produjo 1.3 millones de títulos individuales registrados. La 

formalización se redujo de 7 años a 45 días porque los pasos administrativos se redujeron de 207 

a 30. Las oficinas que intervenían pasaron de ser 54 a sólo 4. El costo promedio del título cayó de 

US$ 2.156 a US$ 49.

• El monto de hipotecas pasó de US$ 66 millones en el 2000 a US$ 105 millones en el 2002.

• El valor de las propiedades tituladas se incrementó en un 25%.

Beneficios sociales

• Aumentó el número de mujeres en el mercado laboral, pues desapareció la necesidad de quedarse 

en el inmueble para cuidar la posesión extralegal.

• Se redujo los conflictos de herencia, matrimonio, divorcio y registro de nacimiento por la 

simplificación de sus trámites.

• Mejoró la inversión en programas sociales, pues el gobierno contaba con información socio-

económica más precisa a partir de las titulaciones prediales.

Beneficios políticos

• Se restauró la presencia y legitimidad del Estado en zonas de bajos recursos.

Los factores del éxito de la reforma 

• Sólida capacidad local para implementar la reforma. Desde 1985 el ILD lideró las investigaciones, 

discusiones públicas y la formulación del programa nacional de formalización de la propiedad. Si bien 

no ejecutó directamente el proyecto -salvo los planes piloto-, personal clave que lideró el programa 

había sido capacitado por el ILD. 

• La reforma implementó una estructura organizacional con autonomía administrativa, reglas 

flexibles y diferentes áreas operacionales con funcionarios de nivel medio. Se evitó la corrupción 

mediante la diversificación en distintas personas de la responsabilidad del otorgamiento de un título, 

dificultándose así la manipulación de los resultados.

• El control de la calidad y la auditoría se realizaban con facilidad porque el trabajo era documentado en 

formatos estándar o directamente informatizados.

• Una poderosa estrategia de comunicación posibilitó el consenso político necesario para las reformas.

• Efectivos mecanismos de participación ciudadana y control social fortalecieron la legitimidad del programa.

• Soluciones innovadoras aseguraban la respuesta del gobierno incluso en situaciones adversas. 

COFOPRI trabajaba los domingos para que los pobladores no dejen de trabajar durante la semana 

para ayudar en la titulación de sus predios.

• Se facilitó la obtención de documentos de identidad para los pobladores de menos recursos.
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3.b | Obstáculos del marco legal que regula la empresa
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ACCESO A FORMAS DE ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL:

La empresa de emprender un negocio

•  Si un peruano quisiera abrir una pequeña panadería, gozando de las ventajas de una forma corporativa 

y contando con todos los permisos y licencias, tendría que enfrentar un procedimiento que, toma 87 

días y cuesta US$ 1,563 equivalentes a casi 1.4 veces el Ingreso Nacional Bruto per cápita. 

COSTOS Y TIEMPOS

87 días

US$ 1,563

ACCESO A MERCADOS EXPANDIDOS: 

Las Barreras legales que diluyen el apalancamiento 
de la garantía inmobiliaria

•  Si el peruano de nuestro ejemplo anterior lograra constituir su empresa, obtener los permisos para 

operar su panadería y mantenerla operativa durante 5 años ¿qué tan sencillo le resultaría obtener un 

crédito bancario de entre US$ 10,000 y 20,000, utilizando una garantía hipotecaria?

•  Obtener el crédito bancario, incluyendo la constitución de hipoteca (asumiendo que tiene un título 

de propiedad saneado), requiere 35 días y tiene un costo total de US$ 159. No obstante, la mayor 

dificultad se presenta en la imposibilidad de reunir la documentación exigida por los bancos. Otro serio 

obstáculo es que el costo de ejecución de hipotecas toma 360 días y US$ 897. En conclusión, obtener 

un crédito hipotecario y cubrir los costos de la ejecución de la hipoteca, requeriría 395 días y tendría un 

costo total de US$ 1,056. Esta cifra equivale a casi 2 veces el Ingreso Nacional Bruto per cápita.

COSTOS Y TIEMPOS

395 días

US$ 1,056
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4 | Oportunidades para Perú 


